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soberano Pontífice, que le había puesto la corona en la ca- " 
heza , ha osado en Fontainebleau cascar con sU propia ma
n o , y arrastró por sus canas á este benerable sacerdote, pa-

-dre de los fieles, ' 

Circular del mirdsterio de Guerra. 

„Teniendo en consideración el R e y e! crecido número de 
oficiales prisioneros q n e asi á esta corte como á Jos exér
citos'-llegan diariamente de lo interior de Francia, y que 
yk' .por la' extinción de los cuerpos en que sérmn, como por 
las circunstancias con que algunos han obtenido los empleos 
que tenian quando sufrieron aquella suerte, ha de dilatarse 
la resolución que deba recaer ea las solicitudes de cada uno 
e n razón á los informes y noticias que habrán de tomarse, 
resultándoles el perjaicio de no tener destino fixo donde pue
da acreditárseles el haber devengado, y habilitarles al exer
cicio de sus empleos, y siendo su real ánimo el que estos 
dignos oficiales vuelvan desde luego á incorporarse en los cuer
pos del e x é r c i t o con la brevedad posible, á fin de poder 
atender á las r e c l a m a c i o n e s que Jiagaa i ha t e n i d o á b i en S. M. 
mandar por punto general, que luego' que los gefes y ofi
ciales hayan 'sido jusdficados y destinados por los generales 
en gefe en la forma que previene el artículo 2 4 de la cir
cular de 3.5 de Mayo, dirija cada uno por el conducto de
bido de sus respectivos gefes una instancia, ceñida .única
mente á s o l i c i t a r relief y habilitación al exercicio de su em
pleo, acompañada de la competente certificación de conduc
ta , cuyas instancias pasará al ministerio de mi cargo el ins
pector general del arma á que perteneciere, manifestando en 
su informe el cuerpo á que pueda destinársele, bien sea en 
propiedad, ó en clase de agregado, guardándose por estos su
periores gefes una prudente regulación para que n o sean 
sobrecargados unos cuerpos mas que otros, y que con la me
nor incomodidad posible puédanlos interesados trasladarse á 


